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Reunión de coordinación de tercer curso, primer cuatrimestre del Grado en 
Ingeniería Informática

Fecha: 20 de septiembre de 2023
Hora de comienzo: 10.00h

Asisten:

- Lorenzo Fernández Maimó (Coordinador)

- Juan Luis Aragón Alcaraz (Arquitectura y Organización de Computadores)

- José Manuel Cadenas Figueredo (Sistemas Inteligentes)

- Antonio Javier Cuenca Muñoz (Ampliación de Sistemas Operativos)

- Ramón Jesús Sánchez Iborra (Arquitectura de Redes)

Excusan su presencia:

- Jesús García Molina (Técnicas de Desarrollo de Software)

Se recibe por correo la siguiente información sobre las pruebas y entregas que se realizarán:

- Técnicas de Desarrollo de Software: No hay entregas ni parciales. El proyecto se entrega el 10 de 

enero.

- Sistemas Inteligentes: Control de prácticas el viernes 20 de octubre en el Aulario Norte y una 

entrega el 19 de octubre. Entregan la práctica el 17 de diciembre.

- Arquitectura de Redes: 8 de diciembre, entrega final de prácticas.

- Ampliación de Sistemas Operativos: Se fija en el 29 de octubre para no coincidir con Sistemas 

inteligentes.

- Arquitectura y Organización de Computadores: No hay parcial. Hay una entrega final el día del 

examen final. Se les pone fechas orientativas para que puedan llevar la asignatura al día.

Finaliza la reunión a las 10.20h.

El Coordinador de tercer curso

Lorenzo Fernández Maimó
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